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EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA
ARTICLCULO 1 OTORGASE prórroga de Licencia Especial por Enfermedada la agenteORMEN

Maria inês Teresita, DNI N 20.301 9s0. Legajo Personal No001conforme

()N 35O/10 B por la Ordenanza N 5335/16, art 1 y Decroto Regtamentario

temino de 00 Y7 ine b) 2* pårato, a partir del 17 de febrero de 2025 y por el

ARTICULO 2 Tomen conocimiento los que corresponden y por Dirección
ralde ReCursos Hiumanos noutiouctiauense las anotaciones pertinentes

hse y practiquULOJ� presente Decrto serd rtdo por � Sr Secratario de Gobiermio ypor la Sra Secretaria de Hacienda

ARTICULO4 Comuniquese, publiguese, insértese en el Registro Oficial y arChivese

PROTOCOLIZADO

DECRETO(G)N 829.
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CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS

E LA NUEVA RIOJA

04 ABR. 2025

VISTO el expediente G4130-25. mediante el cuai la agente ORMERO, Maria

Ines Toresita, DNI N 20 301 960, solicita prórroga de Licencia Especial por

Enfenedad y

CONSIDERANDO:

Que, a fs 01 obra nota de la agente mencionado ut-supra mediantela cual solicita

la prôoga de Licencia Especial por Enferrnedad de acuerdo a lo establecido por la

Ordenanza N 5335/16

Que, de fs 02 a 05 se adjunta Historia Clinica, Estudio Medico (Resonancia

Magnetica de Cerebro), Certificado Médico que acredita la enfemedad que padece la

agente y copia de D.NI

Que, a fs 06, obra copia de Decreto (G) N 2393, de fecha 21de agostosto 2024

mediante el cual se otorga Licencia Especial por Enfermedad a la agerito ORMENO

Maria inés Teresita, D.NL N 20301.980,por el término de 180 dias

Que, a fs.07 la Dirección de RecursosHumanos informa la stuacion de revista de

la agente ORMENO, Maria Inés Teresita, D.NI N 20 301.9
Legajo Personal

N

6061, Fecha de Alta 01/04/2015, Personal Planta Permaner
Categoría 21, quien

confome a los registros de asistencia presta senvicios en ardin de Infantes Costa

Medina A la agente en Cuéstión, le fue otorgada Licencia Espe dal Ipor Enfermedad por

Ordenanza N° 5335/16 a partir del 21/08/2024 por un plazo de 180 dias corridas hasta el

16/02/2025, mediante Decreto (G) N° 2393/24. Se sugiere la corcontinuidad de la misma a

partir del 17/02/2025

Que, a fs. 08 obra informe de Junta Médica de la Direccion General de

Peconocimientos Médicos en el cual eutieo de esclerosis múiiple ipo
agente ORMENO, Maria inés

Teresita, de 55 años, presenta certificado con diagnóst

recaida-remision, de aproximadamente 8 años de evoluolución,
por criterios clinicos y de

neuroimagenes, bajo tratamiento inmunomodulador. Actualmente presenta inestabilidad

en la marcha, episodios de vértigo, trastomos visuales con disminución de la agudeza

visual, trastornos de memoria, hipopalestesia y urgencia niccional. Ante lo informado

esta juta médica resuelve se autorice 90dias.

Que, de fs. 11 a 12, se adjunta Historia Clinica y Certificado Médico actualizada

que acredita la enfermedad que padece la agente

Que, a fs. 14 Asesoria General de Gobierno mediante Dictamen N 438/2025

expresa entérminos generales que analizadas las mismasy conforme lo dispuesto en la

Ordenanza N° 5335/16, art 1° y Decreto Reglamentario () N° 350/19,arts 4y7 inc. b)

20 pårrafo, puede hacerse lugar al pedido de prórroga de Licencia especial por

Enfermedad Crónica, por el lapso de 90 dias, conforme lo resuelto por la Dirección de

Reconocimientos
Médicos, debiéndose dictar el acto administrativo pertinente,

autorizandola prórroga de la licencia en cuestión


